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DICTÁMENES A DISCUSIÓN CON PUNTOS DE ACUERDO

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuerdo por el que se exhorta
Secretaría de la Defensa Nacional para que junto con las autoridades de las 32
entidades federativas y con sus municipios refuercen la campaña de canje de ar-
mas de fuego y de desarme voluntario, así como concientizar a la población so-
bre los riesgos y peligros mortales derivados de la posesión de armas y su debi-
to resguardo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Defensa Nacional, con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Gobierno del Estado de México, a que el Laboratorio Mexiquense de la Piro-
tecnia sea construido a la brevedad en el municipio de Tultepec, mayor productor
de pirotecnica en dicha entidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Ganadería, con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y a la Comisión Nacional del Agua, a
diseñar e implementar un nuevo programa emergente de apoyo a las y los peque-
ños productores ganaderos del estado de Nuevo León que les ayude a combatir la
fluctuación de precios dentro de este sector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Movilidad, con punto de acuerdo por el que se exhorta a los
Gobiernos de las treinta y dos entidades federativas a difundir material gráfico que
contenga la clasificación de la "Jerarquía de la Movilidad".. . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Gobierno del Estado de Nuevo León, y a diversas autoridades de
dicha entidad, a informar a la opinión pública, del estatus en el que se encuentra
la Pensión Universal que recibirán las personas con discapacidad permanente de
30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo que exhorta a los mu-
nicipios de Guanajuato, a generar los convenios necesarios con el Fondo de la Vi-
vienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de proporcionar a los
trabajadores a su cargo el derecho a la seguridad social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Instituto Mexicano del Seguro Social, a revisar, analizar y cotejar los registros
de los productores de caña de azúcar en los ingenios azucareros y productores de
alcohol, relacionados a descuentos por cuotas para el pago del seguro social, con
base en lo estipulado en el convenio IMSS-UNIONES cañeras. . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a im-
plementar un Programa para automatizar y sistematizar los servicios que se dan en
dicho Instituto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecu-
tivo Federal, a cumplir con el compromiso presidencial de descentralizar el go-
bierno y con ello reubique Petróleos Mexicanos en Ciudad del Carmen. . . . . . . . 

De la Comisión de Energía, con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuo-
samente a la Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia de Meteorolo-
gía y Climatología en el ámbito de sus respectivas atribuciones y facultades, para
que, revise, analice y, en su caso, actualice las memorias de cálculo del Servicio
Meteorológico Nacional, con la finalidad de ajustar las tarifas de energía eléctrica
de suministro básico, a usuarios domésticos para el periodo de verano, en el mu-
nicipio de Ciudad Juárez, Chihuahua. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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